


documentación correspondiente a otro predio denominado SANTA TERESITA 
ubicado en la vereda Piedra Gorda del Municipio de Sora, identificado con Folio de 
matrícula 070 -22917 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Tunja. Hecho y 
pretensión subyacente por clarificar en la medida en que adosan medios de prueba 
y elementos que en conjunto nos determina falta de claridad y explicaciones por 
lo que debe ser subsanado en su totalidad el libelo demandatorio (pretensiones, 
hechos, pruebas y cuantía) al igual que la documentación requerida para el proceso 
de pertenencia; para efectos de tener por integrada la causa petendl para la 
demanda en forma. 

5. Si la parte desea aportar dictamen pericial con la demanda, debe observar todos los
requisitos que contiene el artículo 226 del C.G.P.; si omite adosarlo, se tendrá por no
aportado y se procederá a designar uno de oficio, conforme lo reglado en el artículo
230 ibídem.

Escenario que configura en efecto las causales 1 ª y 2ª de inadmisión de la demanda, 
consagradas en el artículo 90 del Código General del Proceso, razón por la cual se 
procederá a inadmitir la demanda, otorgando a la parte demandante un término perentorio 
de cinco (5) días para que subsane los defectos previamente relacionados, estimar la 
cuantía para la acción propuesta conforme a lo reglado en el Código General del Proceso, 
relacionar el lugar, dirección física, vereda, finca donde la parte demandada recibirá 
notificaciones, dirección electrónica. Deberá allegar los certificados de defunción que 
correspondan relacionados con la parte demandada, y demás documentos que soporten 
las manifestaciones requeridas. 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sora (Boyacá), 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de PERTENENCIA por PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, instaurada por el señor apoderado judicial de la señora 
MARÍA CONCEPCIÓN INFANTE MOLINA, concediéndoseles un término de cinco (5) días 
a fin de proceder conforme a lo señalado en la parte motiva de este pronunciamiento, so 
pena de rechazo conforme a lo dispuesto por el articulo 90 del C.G. del P. 

SEGUNDO: Reconocer al doctor Doctor DANIEL ESTEBAN HURTADO REY, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.018.449.735 expedida en Bogotá O.C., y portador de la 
ta�eta profesional número 315.857 del C.S de la J., como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido y lo previsto en la ley. 

NOTIFÍQUESE. • 

' 

El juez, 

• 

HOTIFICACIÓH /l'OJ ESrADO 
El presente auto se notificó mediante 
anotación en ESTADO No.46. hoy 13 
dlclemCo dt 2021. siendo los 8:00 A.M. 

O/EGO FUHANDO MOIENO IYHAL 
s.crelaño 


